
 

  
 

DELEGACION DE COMPETENCIAS DEL PLENO EN EL ALCALDE PARA 

APROBACIÓN DEL PROYECTO TÉCNICO INCLUIDO EN EL PFEA-GR 2024 

 

Por Acuerdo de Pleno en Sesión Ordinaria de fecha 20 de Junio de 2024, se acordó 

la delegación de la competencia de aprobación del proyecto técnico CALLE ALBERTO 

FILTER, incluido en el PFEA-GR 2024, del Pleno en el Alcalde, para agilización del 

procedimiento debido al escaso plazo disponible para efectuar la mencionada 

aprobación y conforme a los dispuesto en el Art. 51del Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
 

Lo que le tramito, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 

En Cañada Rosal en el día de la fecha de la firma digital. 

 

      EL ALCALDE. 

 

 

     Fdo. Rodrigo Rodríguez Hans 

Código Seguro De Verificación 4/lvZqjahD5M6WXnZiIx0w== Estado Fecha y hora

Firmado Por Rodrigo Rodriguez Hans Firmado 01/07/2024 11:24:34

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/4/lvZqjahD5M6WXnZiIx0w==

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
91

 d
e 

un
 to

ta
l d

e 
18

5
C

V
E

: B
O

P
-S

E
-2

02
4-

12
90

11
N

º 
12

9 
- 

ju
ev

es
 0

4 
de

 ju
lio

 d
e 

20
24


		2024-07-04T01:01:58+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



